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'1983-2023 40 años de Democracia en Argentina"

SALTA, 27 de MARZO de 2023

ARTICULO 2... Comunicar a: FACULTAD REGIONAL MULTIDISCIPLINAR TAR
Cumplido, siga a Ia mencionada Un¡dad Académica a sus efectos. As¡mismo, publíqu nel
boletín oficial de la Unrversidad Nacional de Salta
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Expediente No 20. 1 00/23

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular la Resoluc¡ón AU No 002-2022 por la
cual se aprueba la transformación de la Sede Regional Tartagal en FACULTAD y establece que
sus autor¡dades y m¡embros del Consejo Asesor, con mandato vigente a la fecha, continúan en
sus cargos hasta la final¡zación de sus respectiva designac¡ones y mandatos (según
corresponda), y:

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2o de la Resolución AU No 002-2022 establece: ?lspone r que el Consejo
Superior füará los mecanismos adm¡n¡strat¡vos que perm¡tirán la transic¡ón de la Sede Regional
Tañagal a FACULTAD, proceso de normalizac¡ón que deberá concluir con anterioridad a la
elección de autoridades en la convocatoria electoral del 2025".

Oue se aprobó la transformac¡ón de la Sede Reg¡onal Tartagal en Facultad, con el
comprom¡so de concretar su func¡onamiento pleno, como tal, a part¡r del año 2025.

Que la Sra. V¡cedirectora de la Sede Regional Tartagal, Lic. Teresita l. MERCADO.
eleva Acta de reunión del Consejo Asesor, de fecha 1510312023, en la que dicho Cuerpo optó
por denominarse como FACULTAD REGIONAL MULTIDISCIPLINAR TARTAGAL.

Que resulta necesario identificar a la flamante Facultad, respetando la propuesta de la
propia Sede Regional.

POR ELLO,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 3o Sesión Ordinaria del 23 de mano de 2023)

RESUELVE:
ARTf CULO 1O.- IDENTIFICAR CON CI NOMbTE dE FACULTAD REGIONAL MULTIDISCIPLINAR
TARTAGAL a la Unidad Académica creada rec¡entemente por Resolución AU No Q02122 de la
Asamblea Universitaria, a partir de la emisión de la presente.


